






































































































































































  

 “Los suscritos manifiestan bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de intermediario colocador, ha 
realizado la investigación, revisión y análisis del negocio del Fideicomitente y de la estructura de la operación, así como participado 
en la definición de los términos de la oferta pública y que a su leal saber y entender, dicha investigación fue realizada con amplitud 
y profundidad suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio del Fideicomitente y de la estructura de la operación. 
Asimismo, su representada no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este suplemento o 
que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

 
Igualmente, su representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor distribución de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios materia de la oferta pública, con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el mercado y que han 
informado a la emisora el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir frente al gran público inversionista, las 
autoridades competentes y demás participantes del mercado de valores, como una sociedad con valores inscritos en el Registro 
Nacional de Valores y en bolsa.” 

 
 
 

Ixe Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,  

 Grupo Financiero Banorte 

 
 
 

 
 

Gerardo Tietzsch Rodríguez Peña 
Representante Legal  

 

Gerardo Ayala San Vicente 
Representante Legal  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas forma parte del Suplemento de la Segunda Emisión al amparo del programa de emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
con clave de pizarra TFOVIS 12-2U, establecido por HSBC México, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria. 
































